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Resolución Directoral 
Santa Anita, 09 de Abril del 2018 

VISTOS: 

Que, el numeral VI del Título Preliminar de la Ley W 26842, Ley General de Salud, establece que es 
roo responsabilidad del estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 

~~<J:'i.RMtf,~.s--1< prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y t .... .-.... ~\~alidad ; 

~ .. ~..Que, por su parte el artículo 15° de la Ley General de Salud- Ley W 26842, señala que corresponde a 
~ ~~.t,"J' #~la autoridad de salud competente dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos 
e~~~ c. para la salud de las personas derivado de elementos, factores y agentes ambientales; 

Que, la Ley W 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada por la Ley W 30222; tiene 
como finalidad "Promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 
observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del estado y la 

f.RMtuo" participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales; 
~ 1ft. 

~ 
ogo 'f ue, el literal i) del artículo 16° del Reglamento de Organización y funciones del Hospital Hermilio 

# ald izán , establece entre otros objetivos funcionales de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, 
./)0igilar el cumplimientos de las normas de bioseguridad en el manejo de los pacientes, en la limpieza, 

Genero\es~'· desinfección y esterilización de los ambientes, el manejo de la ropa y de los residuos sólidos 
hospitalarios así como del uso de materiales potencialmente tóxicos , así como, establecer y adecuar 
las normas de bioseguridad existentes en relación a los riesgos ambientales químicos, físicos, 
biológicos, ergonómicos y de seguridad física, en los diferentes ambientes hospitalarios, para disminuir 

, o evitar su probable impacto en la salud de los pacientes y/o usuarios, familiares de los pacientes, 
"''"""·oc ........ -? rabajadores y comunidad en general; 

;~ 

~·' J ' e ! 
·~ .. r, .•. n~"""" Que, mediante Informe Técnico W 001-2018/SRM-HHV-OESA, de fecha 12 de marzo del 2018, de 

fecha 12 de marzo del 2018, 1 nforme W 046-2018-0ESA-H HV, de fecha 19 de marzo del 2018, e 
Informe W 051-2018-0ESA-HHV, de fecha 26 de marzo del 2018, la Jefa de la Oficina de 
Epidemiología y la Unidad de Vigilancia Epidemiológica solicitan aprobar mediante acto resolutorio el 

.JPM~"'~ "Plan de Bioseguridad periodo 2018 y el Comité de Bioseguridad del Hospital Hermilio Valdizán"; 

~ ue, el Plan de Bioseguridad del Hospital Hermilio Valdizán, tiene como objetivo general, "Promover 
··f~ ~ prácticas adecuadas de bioseguridad, fortaleciendo los conocimientos de las normas de bioseguridad; 
~AD~~ supervisando el cumplimiento de medidas y normas de bioseguridad, logrando disminuir los riesgos 
"' laborales en los departamentos, servicios y oficinas administrativas del Hospital Hermilio Valdizán"; 
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En uso de las facultades conferidas por el Artículo 11 o inciso e), del Reglamento de Organización y 
Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por la Resolución Ministeria l W 797-2003-SNDM; 
y, contando con la visación de la Dirección Adjunta de la Dirección General, Director Ejecutivo de 
Administración, Jefe de la Oficina de Epidemiología, Jefe de la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento y Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital; 

SE RESUELVE: 

Miembros Titulares: 

Mg. Noemí Paz Flores Miembro Titular 
Re resentante de la Oficina de E Salud Ambiental 
Q.F. Odila Doris Livia Garcia Miembro Titular 
Re resentante de Servicio de Farmacia 
Dra. Giovanna Zapata Coacalla Miembro Titular 
Re resentante de la Oficina de Gestión de la Calidad 
Dr. Jorge Reyes Saberbein Miembro Titular 
Re resentante del Servicio de Odontoestomatolo ía 
Mg. Nadia Zegarra León Miembro Titula r 
Re resentante del De artamento de Enfermería 
Lic. Hernán Marcelo de la Cruz Miembro Titular 

e resentante del Servicio de Nutrición 
. Luis Mestre Rojas Miembro Titular 

resentante del Servicio de Laboratorio 

iembros Suplentes: 

Q. F. Freddy Alvarez Mendoza 
Re resentante de Servicio de Farmacia 

Miembro Suplente 






















































































































